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Hoy volverán al Parlamento los diputa
dos catalanistas que tan inoportunamente 
y tan sin motivo se fueron a el Congreso. 
Sean bienvenidos.

Y para que 1® sean, preciso será que se 
hayan dejado en Barcelona mucho de lo 
que dijeron en la Asamblea de la Manco
munidad.

La discusión del Estatuto nos hace ver 
la falta de unanimidad entre los reunidos, 
pues aunque todos han reconocido el do
cumento como bandera, desde don Mar
celino Domingo hasta don Dalmacio Igle-

$ ponga, y que los parlamentarios catalanes 
c vuelvan como diputados españoles a de 
I tender en el Congreso sus ideales, y no 
I como embajadores altaneros, a imponer 

su criterio o a volver a Cataluña falsean
do la verdad y diciendo que no se quiere 
complacer a la región.

¡ Estamos en un momento delicado de la 
i política española; veremos quiénes cargan 

con la responsabilidad que pueda acarrear 
una intransigencia insensata, que ni espe
ramos ni deseamos.
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sias, está visto que lo han tenido que ha. 
eer así para no caer en el gran ridículo j 
en que habrían incurrid© si hubiese veni- ' ¡ 
do la disgregación. . ■

Tampoco puede admitirse que aquellos | 1 
señores representaban lo que trataban de ' 
ostentar. Pues basta saber que el señor 
Largo Caballero manifestó que el proleta
riado español está al lado de los catanis* 
tas, y ofreció la acción del mismo para la 
defensa del Estatuto.

No habrá que pensar mucho para com
prender que los honrados trabajadores : 
españoles, por muy sumisos que sean a 
sus caciques, éstos no podrán arrancar 
de sus pechos el noble sentimiento de la 
Patria; y hasta que no se saturen de que 
ese Estatuto no irá nunca contra ella, es 
prematuro, atrevido e insensato ofrecer 
sus personas para defender las aspiracio
nes de la Lliga, de trasladar a Barcelona 
el centralismo madrileño del que tanto 
protestan.

Pruébalo la facultad abrogada por la 
región para reglamentar la vida de los ; 
Municipios. Lo natural y lógico sería 
crear la autonomía municipal, y que de 
la voluntad délos Municipios naciera la 
autonomía regional. Per© vengamos a 
otra cosa:

En los discursos de la Asamblea se ha 
dicho que la autonomía será impuesta 
por la revolución, si no se da de grado; 
el representante del jaimismo manifestó 
que ellos, los jaimistas, tomarían las ar
mas para defender el Estatuto, y otro di 
jo que al volver los parlamentarios al 
Congreso no lo hagan como diputadas, 
sino como embajadores.

Todo esto se lleva muy mal con las de
claraciones de que el propósito es vivir 
dentro de la gran patria española, y muy 
principalmente pugna con ello lo expre
sado por el señor Cambó, al decir que el 
Estatuto no habría de ser objeto de discu
sión, porque estas cosas se aceptan o sa 
rechazan.
' Eso es, sencillamente, una provocación 
inadmisible y que quita por completo la 
razón a los ponentes.

Supone una soberbia sin límites el que 
crean que no puedan equivocarse y que 
el Parlamento nacional no tiene por qué 
buscar ni encontrar defectos en lo que se 
le somete.

Al legislar sobre autonomía, el Parla
mento debe mirar a las necesidades y 
conveniencias del Estado y las de todas 
las regiones. No debe tampoco establecer 
un régimen de principio para Cataluña," 
sino que ha de igualar a todas las que 
pretendan o puedan pretender vivir con 
autonomía.

El problema es complejísimo, y es ne
cesario estudiarlo con gran detenimiento 
para no causar perjuicios ni al Estado es- 
peñol, ni a la región catalana, ni a las 
demás regiones.

Venir con el ciiterio cerrado de que se 
acepte o se rechace en bloque el Estatuto, 
es venir deliberadamente a dar otro golpe 
teatral y a no obtener la autonomía; por
que nadie pacta jamás sin que le permitan 
discutir y defender sus intereses y puntos

a-
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m

de vista, máxime en cuestión que ' 
responsabilidad encierra respecto de 
España.

La voluntad del Gobierno, de las 
tes y de la opinión, son favorables

:n

MADR1D-SEV1LLA EN AEROPLANO

La aviación militar
Hace día?, aprovechando la excelente ma- I 

nana que hacía, salieron de Cuatro Vientos I 
los señores don Luis Delgado, de pasajero, y I 
el capitán don Antonio Zubia, de piloto, a las | 
doce y treinta y nueve minutos, en un bipla- I 
no tipo W., de construcción española y con | 
motor también de construcción nacional.

Partieron con rumbo a Ciudad Real, y lúe- I 
go viraron hacia Sevilla.

Este itinerario . lo hicieron en dos horas y I 
cuarenta minutos, pues aterrizaron en el aeró- I 
dromo de Tablada a las tres y diecinueve.

La distancia, en línea recta, es de unos 390 I 
kilómetros, resultando la velocidad media de I 
145 kilómetros por hora.

El capitán Zubia es hijo del general director I 
de la Guardia civil, piloto distinguido, y tiene I 
ganado el «recoid»-de altura. Su título de pi- I 
loto de la F. A. I. tiene el número 18, de 16 | 
de Octubre de 1913.

El señor don Luis Delgado es también pilo- I 
to, con el número 147, de 8 de Noviembre de 1 
1917- .

El «record» del capitán Zubia ha tenido dig- | 
nos imitadores.

Anteayer a mediodía salieron de Cuatro 
Vientos tres aeroplanos de igual tipo que el | 
que pilotaba dicho capitán, biplanos W.

Componían sús tripulaciones como sigue: 
Piloto, Alfonso FanjuI; pasajero, Aymat, 
Piloto, Luis Sousa; pasajero, Azaola.
Piloto, Fernando Sartorlus; pasajero, Cla- 

rós.
Todos ellos pertenecientes a Aviación mi

litar.
Los tres aparatos están construidos en los 

talleres de Cuatro Vientos, y los tres llevan 
motores de fabricación española.

En las primeras horas de la tarde se supo 
ayer que les des primeros habían llegado fe
lizmente a Sevilla^ que el tercero, por ave

, ría en el motor, había tenido que tomar tierra 
en Fuenteovejuna.

El aparato pilotado por el capitán FanjuI ha 
batido en trece minutos el tiempo invertido 
por Zubia. Realizó su viaje en dos horas vein
tiocho minutos; tuvo también un fuerte vien
to de espaldas, que, según los datos del Bole
tín del Observatorio Meteorológico, era de 
50 kilómetros por hora, a los i. ooo metros 
de altura.

El motor de este aparato es de 40 caballos 
más de fuerza que el del capitán Zubia.

Reiteramos nuestra felicitación a la Aero
náutica militar.

En el Real Aero Club de España se organi
za una fiesta para obsequiar a los pilotos y pa
sajeros de este interesante concurso.

Al organizarse las tropas de Policía indíge
na eh Melilla en Enero de 1910, se crearon 
unas plazas de oficial moro de segunda que, 
por no existir personal indígena en condiciones 
de idoneidad, se adjudicaron en comisión a los 
sargentos del Ejército.

Seguramente esta organización se inspiró en 
la que tuvieron los disueltos labores Interna
cionales que existieron en virtud del Tratado 
de Algeciras, en los cuales se asignaba a los 
sargentos plaza de suboficial instructor por ser 
esta clase entonces la más caracterizada den
tro de la tropa y más similar a la del subofi
cial francés, por no existir entonces en nues
tro Ejército la mencionada clase.

Posteriormente, al reorganizarse estas fuer
zas en 1914, se L: h esGisiido en mantener a los 
sargentos desempeñando en comisión estas 
plazas, en atención a que, si bien existía ya la 
clase de suboficial, como éstos tenían una mi- । sión burocrática alejada del mando, se prescin
dió de ellos; pero en la actualidad, en virtud 
de la reorganización impuesta a la clase de se
gunda categoría, se reconoce personalidad de 

I mando integra al suboficial, habiendo cesado, 
por tanto, las razones que aconsejaban que el 
sargento continuase desempeñando caí gos que, 
por ser de categoría superior, parece lógico se 

I confiasen a aquellos que son los más próximos 
I a la categoría de oficial.

Se podrá argüir que para este destino se re
I quieren condiciones especiales de idioma, etcé- 
I tera; dificultad que se obviaría acudiendo a la 
I elección entre los que reunieran estos requisi- 
I tos, pues existen varios que ya desempeñaron 
I estos cargos siendo sargentos, y acreditaron tan- 
I ta competencia, que algunos fueron muy bien 
I recompensados.
I Esta aspiración es lógica, por ser los únicos । cargos en que la ciase de tropa está rodeada de 
I prestigio que elevan su condición moral, as
I piración justa que anima a estas modestas cla- 
I ses y supone un beneficio para las de inferior 
| categoría, pues al aumentar la plantilla, se fa- 
| cilitaría algún movimiento en las escalas.

El señor ministro conoce la organización de 
I las tropas indígenas, y apreciará en su justo 
I medio la necesidad de subsanar este error para 
I satisfacer los legítimos anhelos de dichas clases. 
1 A. P.

el año 1854, ingresó en el Ejército como alié- j 
rez de Caballería; tomó parte en la campaña । 
contra las fracciones carlistas del Norte y Ca- | 
taluña, obteniendo por méritos de guerra los | 
empleos de teniente^y capitán.

Siendo comandante, fué ayudante de campo 
del general López Domínguez; el año 1889 as- 
cendló a teniente coronel y a coronel el 1896, 
marchando a Cuba, donde se hizo cargo del 
mando de Cazadores de Alfonso XIII, operan
do con él en Pinar del Río, tomando parte en 
muchos combates.

Por los méritos contraídos, se le consideró 1 
con derecho preferente para el ascenso, sien
do promovido a general de brigada en 1899; 
mandó la primera brigada de Caballería y ejer
ció el cargo de gobernador militar de Cór
doba.

En Diciembre de 1918 fué promovido a ge
neral de división, mandó la primera división 
de Melilla, concurriendo con sus fuerzas a va
rias operaciones, en las que alcanzó la cruz 
roja, pensionada, del Mérito Militar.

Regresó a la Península en Mayo de 1910, 
confiriéndosele el mando de la división de Ca 
bailería, y después desempeñó los cargos de 
gobernador del Campo de Gibraltar, dé Car
tagena y de Murcia.

En 23 de Julio de 1916 ascendió a teniente 
general, por ¡antigüedad, y actualmente, des
pués de desempeñar el cargo de consejero del 
Supremo de Guerra y Marina, estaba encarga
do de la Capitanía general de la tercera región.

Firma del Rey

í

Guerra

Admitiendo la dimisión que, fundada en su 
mai estado de salud, ha presentado el general 
de brigada don Eduardo Banda, del mando 
de la primera brigada de la 16 división (León), 
y nombrando para substituirle al de igual em
pleo don Eduardo Agulrre.

—Concediendo el empleo de general de bri
gada en situación de primera reserva al coro
nel de Infantería don Ricardo Villar y al de

Procedente de Valencia, donde ejercía el car
go de capitán general de la tercera región, lle
gó ayer a Madrid el teniente general don Die
go Muñoz Cobos, nombrado ministro de la 
Guerra.

En la estación le aguardaban varios genera
les, entre ellos los señores tuque y Picasso y 
otros muchos amigos particulares; se trasladó 
al Hotel Rusia, donde se hospeda.

Por la noche celebró el general Muñoz Co
bos una conferencia en el Ministerio de la Go
bernación con los señores conde de Romano- 
nes y Gimeno.
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concesión de la autonomía; pero no po
drán tolerar nunca que se les haga entrar

' en ello con los ojos vendados y las manos6

Notas políticas
Jura el ministro de la Guerra

El presidente del Consejo manifestó esta 
mañana a los periodistas que venía de Palacio, 
donde asistió a la jura del nuevo ministro de 
la Guerra, señor, Muñoz Cobos.

El presidente le tomó juramento con el ce
remonial de rigor. .

Consejo de ministros
Esta tarde a las cuatro y media, se celebrará 

en la Presidencia Consejo de ministros.
La cuestión catalana

Esta mañana, los periodistas manifestaron al 
conde de Romanones que había sido muy co
mentado el artículo que publicó anoche La
Correspondencia Militar.

—Sí, contestó el presidente, respeto todas las j 
Opinión s y no puedo comentar ninguna. Veo 
que todo el mundo se siente maximalista. Ha
cen peticiones máximas y se olviden de que lo 
prudente es conservarse en su justo medio.

A continuación dijo que había conferencia-
do con el gobernador de Barcflona, el cual le 
ha comunicado quehaUía tranquilidad en aque
lla capital, aunque esta mañana se ha notado

atadas. J alguna agitación entre les estudiantes, pero sin
Esperamos que el buen sentido se im- í importancia.

El alto comisario

| Caballería don Miguel Funoll.
¡ —Concediendo la gran cruz de San Her-
; menegildo al intendente de la Armada en si
» tuación de reserva don José María Carnio.
, —Confiriendo a los coroneles de Infantería 
á don Eduardo Baura el mando del regimiento 
i de El Ferrol, núm. 65 (antiguo de la Orota- 
5 va); don Andrés Saliquet, el déla Corona, nú- 
j mero 71 (de nueva creación), y don Ildefonso 
í Hechevarría, el de Tarragona, número 78 (de 
? nueva creación) J ■
‘ —Idem al coronel don José Olagüe el man-

3

Toma de posesión
Después del acto de la jura, el general Mu

ñoz Cobos, con su ayudante el teniente coro
nel de Caballería don Fernand© Vidal Pozue
lo, se personó en el palacio de Buenavista y 
tuvo una larga conferencia con el general Be- 
renguer. A la una, ambos generales recibieron 
al general subsecretario y a los jefes de sec
ciones.

El general Berenguer, con fácil palabra y 
honda emoción, luego de enaltecer los méritos 
de su sucesor en el cargo, se despidió de los ge
nerales, significándoles su gratitud por la valio
sa ayuda que habían prestado a su labor, ma
nifestando que confiaba en que si hubo algún 
yerro en su gestión, el nuevo ministro, con su 
talento, actividad y loables coaciciones, sabría 
enmendarle. .

El general Muñoz Cobos contestó agrade
ciendo los elogios que le había tributado el mi
nistro s.-liente, y deseando a éste en su nuevo 
cargo, de tanta importancia y trascendencia 
como el de ministro, nuevos éxitos, como co- 

• rresponde a las esperanzas que tienen puestas 
en él cuantos conocen y aplauden sus excelen
tes dotes.

Dijo también que confiaba en que el perso • 
' nal del Ministerio secundaría sus iniciativas con 
i el mismo celo e interés con que secundó las 

del general Berenguer, y saludó uno por uno 
a los distintos jefes de sección, que le fueron 

: presentados por el ministro saliente.
Este fué despedido en la escalera principal

I

por el general Muñoz Cobos, subsecretario y 
jefes de Sección, y por todo el personal de la 

; Subsecretaría.
Da Los biográficos

* El nuevo ministro de la Guerra, que nació

Decreto» de nombramiento " *
La Gaceta de ayer publicó los siguientes 

Reales decretos:
«De acuerdo con el parecer de Mi Consejo 

de ministros,
Vengo en decretar:
El artículo 3.* de Mi Real decreto de 24 de 

Enero de 1916, referente a la Administración 
del Protectorado de España en Marruecos ha
brá de entenderse en el concepto de que el 
residente general, alto comisario, comó de
legado que es de Mi Gobierno, ejercerá la ins
pección sobre las autoridades y servicios de 
orden di vil, militar y naval, no sólo en las 
zonas del Protectorado Norte y Sur de España 
en Marruecos, sino en los territorios de sobe- 
xanía de España en ellas enclavado.

Dado en Palacio a veinticinco de Enero de 
mil novecientos diez y nueve.—ALFONSO.— 
El presidente del Consejo de ministros, Alva-

I ro Figueroa.»
i El Real decreto de 11 de Diciembre de 1918, 

al modificar la organización del alto mando 
con nuestra zona de protectorado en Marrue- 
eos, suprime el cargo de general en jefe que 
hasta dicha fecha desempeñaba el alto comi
sario. Dentro de las atribuciones de éste pre-

I cisa determinar los honores militares que le 
I corresponden, y a este fin el presidente que 
I suscribe, de acuerdo con el Consejo de ml- 
I nistros, tiene el honor de someter a la apro- 
I bación de Vuestra Majestad el siguiente pro- 
I yecto de decreto.
I Artículo i.e Todas las fuerzas militares 
j de las zonas del Protectorado y territorios de 
I soberanía en Marruecos deberán tributar al 
I residente general, alto comisario, los hono- 
I res que corresponden a los ministros de la Co
I roña.

Art. 2.® Queda subsistente Mi decreto de 
j 4 de Octubre de 1913, en cuanto a las prece- 
I dencia y demás relaciones del residente ge- 
| neral, alto comisario, con otras autoridades, 
| y a los honores que le deben ser tributados por 
I las fuerzas de la Armada.
I Dado en Palacio a 25 de Enero de 1919.— 
I ALFONSO.—El presidente del Consejo de 
| ministros, Alvaro Figueroa. "

Por otro Real decreto se nombra alto co
misario al general de división don Alvaro Be- 
renguer Justé, que el próximo viernes mar
chará a tomar posesión del cargo.

POR LA UNIDAD DE LA PATRIA i

do del sexto regimiento de Artillería pesada 
(de nueva creación), y a los tenientes corone
les de la minina Arma don Rafael Mordió el 
mando del noveno Depósito de reserva; don 
César de la Cueva, el del segundo; don Ra
món Fernández, el del séptimo; don Modesto 
López, el del segundo batallón de posición, y 
don Pedro Méndez, el del 12 Depósito de re
serva.

—Idem a los coroneles de la Guardia civil 
don Manuel Alvarez el mando de la Sublns- 
pección del quinto tercio (Valencia), y don 
Antonio Sánchez el de la del segundo (Tole
do), y a los tenientes coroneles don Rafael 
Toribio el de la Comandancia de Almería; 
don Rogelio Tenorio, el de la de Soria, y don 
Pedro Pueyo, el de la de Murcia.

_Idem el mando de la sexta Comandancia 
de tropas de Intendencia al coronel don José 
García.

—Idem el cargo de ¡efe de Estado Mayor en 
Comisión, de la Capitanía general de la octa
va reglón, al coronel de dicho Cuerpo don Ja- 
cobo Correa.

—Destinando al Estado Mayor Central a los 
capitanes de Estado Mayor don Luis Madarla- 
ga y don típifanie Gascueña.

Regalo de una bandera
El alcalde y presidenta de la Asamblea de se

ñoras de Almería dirigen al ministro de la Gue
rra, el siguiente telegrama:

«Termina en este acto Asamblea de señoras 
y señoritas almerienses congregadas en la Casa 
Consistorial, para organizar la forma de ofrecer 
al regimiento de la Corona, 71, de Infantería 
destinado a guarnecer esta plaza, la bandera 
que ha de simbolizar la Patria española y que 
constituirá por esa representación augusta su 
estímulo y su honor. Designada Junta Organi
zadora para realizar este laudable proyecto ha 
acordado solicitar de V. E. la autorización ne
cesaria para donar al nuevo regimiento la glo
riosa enseña ofrecida y ese ruego le transmiti
mos respetuosamente con nuestro saludo afee-

sidenta, María Roda de Talavera.»

El Municipio de Ceuta
El alcalde de Ceuta, señor García de "la To

rre, ha dirigido la siguiente circular a los al
caldes de España: .

«El Ayuntamiento de esta Siempre Noble, 
Leal y Fidelísima Ciudad, títulos que eii las 
actuales circunstancias ostenta con verdadero 
orgullo, contristado por el espectáculo que 
vienen ofreciend© algunos españoles, que, 
como olvido de que la grandeza de Espina 
coincidió con su unidad nacional, religiosa y 

. política, pretenden quebrantar esa unidad, 
, fruto de la labor de siglos, e inspirándose esta 
Corporación en el amor a la Patria aquí más 
vivamente sentido por el apartamiento mate- 
rlal de ella, y porque en estas tierras han ver- 
tldo su sangre todos los españoles, bajo el lema, 
mil veces glorioso, de España una, indivisa e 
intangible; porque aquí entregó y flota el últl- 
mo aliento de la heroína de los Sitios de Zara - 
goza, la gran catalana, Agustina, y los tercios 

l vascongados y catalanes, al grito de ¡viva Es- 
| paña! confirmaron su unidad, hermosos y for 

tificantes recuerdos, que es oportuno evocar 
I en estos, para la Patria, supremos momentos, 
1 y porque, en fin, aquí nació nuestro preclaro 
| hijo el teniente Rulz Mendoza, que en día nae- 
I morable consagró también aquella ' *.
8 en cuanto divisa la vista testimonios Imperece- 
g deros hablan de España, una; Tarifa y Alge

ciras, Sierra Bullones, El Serrallo, Castillejos 
Anghera, Tetuán y Wad-Rás, que entonan a 
la unidad nacional el canto inmortal de milla
res de españoles, que en su defensa sucumbie
ron; este Ayuntamiento, interpretando los 
sentimientos de la ciudad Leal y Fidelísima, 
acordó en su sesión del 27 del mes último in
vitar a todos los Ayuntamientos de las capita
les de las provincias españolas, a elevar, como 
el de esta ciudad lo hacía, respetuosa exposi
ción al Gobierno nacional, en solicitud de que 
cualesquiera que sean los términos en que 
pueda concederse autonomía a las regiones, no 
traspasen, bajo concepto alguno, la esfera pu
ramente administrativa de las mismas.

Ai propio tiempo se acordó interesar de los 
mismos Ayuntamientos que hicieran la invita
ción expuesta a todos los de su provincia res
pectiva. *

Y cumpliendo lo acordado, tengo el honor 
de manifestarlo a V. E., a los efectos que esa 
Corporación estime procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ceuta, 4 de Enero de 1919.—J. García de 

la Torre.»

M.C.D. 2022
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
bón*y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para|Coruña, Gijón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRESg í

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airo; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
. Montevideo.; -

LINEA DE NEW-YORK,'CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Va^nda, de ' 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

Regreso de Veracruz y de Habana con e«ada 
en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBI - 
SaJiendo de Barcelonés de Valencia, 

de Mhg», y de ampare Les Primas,; Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana.

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto GabeHo, La 
Guayra, Puerto Rico, GawNis, Catite y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valenda, de 

Alicante, de Cádiz, pora Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Ganarlas y 
de la Península Indicadas en el viaje de Ida.

l in e a :b r a s il -pl a t a
Saliendo de Bilbao,|Santander, Gijón, Coruña y Vlgo para Rio Ja

neiro, Montevideo y Buenos Aíres; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrlas, 
Vlgo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje. '

Estos vapores admiten carga en las 'Condidones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos por líneas regulares. j

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.
■***,««***,***•*—l-p n(3 ni

LA tJNmN'Y EL FENIX ESFAN@L
1 - COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■■ ...... ■■—■i

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 
t—t i—i Completamente desembolsado i—8 :

YESTüaRieS
P*H* EL

Ejército y Armada
BAReBLONA:

Méndez Núñez, 7

■: Teléfono 3.901

^suétiRsatEs
: : BURGOS

Vitoria, 18

Teléfono 150

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia. Portugal y Marruecos. 

53 años de existencia
Hijos de Ríu y Romanillos

SEGUROS SOBRE IX VIDA : SEGUROS eOKTRX INCENDIOS
SEGUROS DE VMORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTE:

Hlcalá, 43. t—: Ofkinae, Caballero de Gracia, 6o.

= NIDRIO =

Teléfon 3.194

2
2

Salón del hado, 6

9D

BE

QI

Dóriga y Casuso ce™ i ■
SANTANDER

Agentes ede la Compañía Transmediterránea de Barcelona.— Dea 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma

■■ "i ■ 111 . de Londres ————■

COMPRA VEJíTA DE Y DE GfíÉ}BOJÍES
Dirección telegráfica DORICAS Apartado de Correos, nám. 34

gran fabrico ae alpargatas para el Ejército
x/x«#-xy~\/x

SILVESTRE SEGARRA. E HIJO
' VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales pata regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
. limítrofes

SolidezComodidadEconon?ía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

6 □

l«T
j El mejor purgante del mun&o, que no irrita por su espe

cial mineralización; única en las enfermedades de la piel, 
$ota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc

Agua Valdezarza
:< NATURAL MEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL
-------------------------- LA MAS AGRADABLE DE TOMAR--------- -------------------

Léase Folleto Medie© con Análisis “Verdad64.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central

ARENAL, 26, Madrid -FELIPE SANTOS
1*

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 31, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases tan- . 

te de guena como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para ol ; 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado- i 
ras y municlones.-Fábricas que posee este Compañía: Astilleros de Barrow-in-Fumes (antes Na- ' 
ral construcción and Armaments. C.* Ltd. M Asrrow-in-Furnes;; xabrlca de aceros, cañones y ' 
blindajes de Scheffield (Rlver Bou Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladorae 
y municiones de Erith y^Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon* j 
tejes y proyectiles de Placencla (Placencia de las Armas C.* Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España= i 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmlngham; fábr|q^e cañones de tiro rápido y ametrallado- , 
res de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería e^ Dartford; fábrica en North Knot, pata 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros . 
de Barrow-ln Fumess: «San Paulo», buque de combate de primera lase, de 19.200 toneladas 
y 25.500 caballos,, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru 
.eros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruanos 
. Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso- á 
«Katori», buque de combate de primera clase,^de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para e 1 
gobterno japonés; «MÜwaá», buque de combate de ló.aoo toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierna, japonés; «Liberad», buque de;; combate de primeta clase, de 11.800 toneladas y , 
12.500 caballos, para el gobierno chllcno^comprad© por el gobierno inglés). Cambiado de / 
floÁbre s® llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13-550 toneladas y 23.500 caballos; «Scntinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» cía 
te de a.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buqee de combate de ¡6.35o toneladas y 
iSiOeo caballos; «King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca
ballos; «Vengeance», buque de combate de primera ciase, de 12.950 toneladas y 13.500 esba- 
üos; «Hogun», crucero de primera clase, de ia.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powaful», 
micero p^otegi^o^e primera,clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», cru* 
cero protegido de primera ciase, de 11.000 toneladas y ¡S.óeo caballos; «Nioba», crucero pro 
MgMo de^rimera<lue, do iueeo toneladas y i6.5ot caballos. Buques mercantes constra^l*. 
ichoa <1 iMtilleres: «Xmpre» ®f India», «Empre# ef ÍMaa» y aKmpreas et 1.000. to-
■elafias y ¡o.ew caballa. Mssaáe áeedo d tito 187$ hasia le w hie namMe 70 be-

^íMas s» «afieMe mtiteaii-

SiOtoLS, ».4r«TÁ®® 3. ««®S, 45!

P8EOQS oe SUSCRIPCtóM

tAW** .
..................... v*

acunaos

VfiWLtoi*, ÍÍio Km
§1,® ¿Zoee. . .... c
6 ........ i:??

S.e pteíie,
$ $ntr« ütnjii Infonrndoiws. . . . 2/á

Mmu número 5 
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Hacia el progreso

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la segundad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

frandBCO ©ómez-Rcduífo
f ebricaBie Oe sanos en ¡SOjar, ofrece las prenOas en e$ias conOiciones

SECCION DB CONPBCClONi

Madrid.-Hileras, 4, primero

M.C.D. 2022
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VALORES Y GIROS Día 24 Día 25
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PRINCESA.—A las 9.45, Rárhuncho.
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COMEDIA.— A lasó, y a las 10,15, grandes 
secciones de Cinematógrafo.

MARTIN.—A las 6, Gigantes y cabezudos.
A las 7,15, Las picaras mujeres.
A las 10,15, Frutas al natural.
A las 11,30, Perico de Aranjuez.

nueve a trece.
Academia de la Historia, de diez a una. 
Jardín Botánico, de diez a una y media.
Museo de Ciencias Naturales (las obras

000
76
95

94 
00
00

92
76
00

Diferentes... /................... . .
5 POR IÓO AM0RTIZA1LE (ANT.®)

Serie F............ ........................ CÍNICO.—A las 10^,15, La romántica y 
Concha la lamparillera o Felipe ¿qué las das?

CERVANTES.---Alas 6,15, El robo del, 
millón de francos, o Hazañas de Fantomas.rn ■

Alas 10,15, El robo del millón de francos 
o Hazañas de Fantomas»

------ ------------------------------------------------------------------------- - ----------

E...
D...
C ..
B. .

25 99
5o 108

75 101
75 101
5o 000
45 000

APOLO.—A las 6,15, El Rey que rabió. 
A las 10,15, Trianerfes.

00 i
001
00

i 99
10S
98

BOLSA DI PARÍS

ESPECTACULOS 
aDCDDCDoaDaaooaooaooaooüaoaoüuoooDoaaoaDof
REAL.—A las 9, El secreto de Susana y 

Payasos.

» GyH.. 
Diferentes.... 
Fin corriente. 
Fin próximo.,.

AYUNTAMUCNTO DI MADRID

ACQONKS

» GyH...................  
Diferentes........... ...............

4 POR 100 AJÍORTIZABLI

Serie E..........................
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»ó A..................... ’..............
Diferentes.................................

OBLIGACIONIS TESORO

El cultivo mixto de moreras y otros, propios 
de este país para alimentar a sus habitantes, no 
es una utopía, sino cosa racional, pues no es 
tamp°co producto de nuestra fantasía, sino que 
está probado que se practica en la China y el 
Japón, donde no tienen un clima de las condi
ciones de Canarias.

Si hay quien tenga alguna objeción que ha
cer debe exponerla para discutirla razonada
mente y hacer luz, pues no se debe rechazar 
un proyecto con sólo decir: eso no puede ser, 
sin dar razones para demostrar lo contrario. 
Pensadlo bien; y si sois personas razonables e 
instruidas en conocimientos de agricultura, 
estoy persuadido que me daréis la razón, o 

• me demostraréis que estoy equivocado.
Voy a probar ahora que el cultivo del pláta

no es un engaño y ha sido perjudicial para las 
islas, o mejor dicho, para sus habitantes de la 
clase media, para los artesanos, y sobre todo, 
para la clase jornalera. Espero que habrá de 
meditarse con mucha atención lo que voy a ex
poner.

Los precios a que se han vendido los pláta
nos son ilusorios y sólo han beneficiado a los 
propietarios ricos, por las grandes rentas que 
les han sacado a sus terrenos, y los cultivado
res que, teniendo terrenos propios con mucha 
agua, como varios propietarios de Arúcas y la 
Costa de la Iraga y algún otro muy raro, pues 
los que han tenido que arrendar terrenos y 
comprar agua, mientras los plátanos han teni
do precios altos, han podido ganar para vivir;' 
pero no han podido hacer ningún ahorro, y 
desde que ha venido a tierra el cultivo, ¡a ma
yor parte, o casi todos, han quedado en difícil 
situación, sin poder pagarlas rentas y sin te
ner que comer sus familias, pues se han visto 
obligados a comprar grandes cantidades de es
tiércol muy caras, agua a precios enormes, así 
como el alimento, no sólo para la familia, sino 
también para los animales, pues éstos con 
plataneras no se pueden alimentar, y es nece
sario comprar la paja y raciones.

En el cultivo de plátanos no se puede criar 
nada, y si algo se ha intentado poner, ha sido 
en perjuicio de los plátanos, que disminuyen 
de tamaño y, es más el perjuicio muchas veces 
que la ganancia.

A esto hay que añadir los jornales de las ca- 
badas y estercoladas, la limpieza del platane- 
ral, de la cochinilla, el corte de la flor de los 
racimos para que no se ahoguen, los riegos, 
la puesta de los abonos minerales, el porte y 
acarreo de los plátanos, y, por último, la lim
pieza de los racimos y cargarlos en los carros, 
por lo que hay que darles la hoja seca, que 
pudiera servir para hacer estiércol.

Tales son los gastos de este cultivo. Ahora 
voy a probar que los grandes precios que hacían 
ver algunos, principalmente embarcadores, que 
tenían los plátanos cuando decían que se ven
dían a 7 y a 8 pesetas el racimo, no era verdad. 
Ilusionaban a los pobres agricultores ignoraR- 
tes, y si alguno más listo les hacía álguna obser
vación, siempre tenían la respuesta para decir
les: pues si les parecen baratos, véndanselos a 
otros; pero como sabían que todos los embar
cadores no los habían de pagar a más, porque 
todos estaban de acuerdo, no tenían los infeli
ces más remedio que dárselos al precio que 
ellos querían.

Vamos a explicar de las argucias que se va
lían para adquirir siempre los plátanos a pre
cios bajos, aun diciendo los embarcadores que 
estaban pagando precios muy altos, que perdían 
en ellos y que iban a. tener que bajarlos. .

Los plátanos les clasificaban en cuatro clases: 
a los grandes los llaman de 4 marcas; al tama
ño siguiente, de 3 marcas; a la tanda rñás pe
queña, de dos marcas, y la última, de una mar
ca, desechando los demás por pequeños, que 
son siempre en cada corle bastantes, porque re
gularmente las plataneras de todas las orillas 
dan los racimos pequeños.

Tienen muy aleccionados tanto a los marca
dores como a los encargados de recibirlos, y por 
la imperfección más insignificante los pasan de 
la marca que debe tener por su tamaño, a la 
inmediata inferior.

Los compradores siempre tenían pretextos 
para hacer la baja, y cuando los racimos en 
las fincas eran mayores por ser la estación pro
pia para su desarrollo, ellos tenían siempre 
estudiado y preparados los motivos en que ha
bían de fundar la b¿ja, tales como que había 
muchas fresas en los mercados, o muchas pe
ras y manzanas, o ciruela, o porque había en 
en los mercados mucha fruta de California i 
o Australia, o en conclusión, porque tenían

el coco y meter miedo a objeto de justificar la 
baja en el premio.

Cuando por la época de la estación sabían 
por sus marcadores que empezaban a produ
cirse racimos de cuatro marcas, sacaban el re
curso de la mucha fruta en los mercados, y 
ocasionaban la baja; y cuando les decían que 
había poca fruta y ésta era pequeña, entonces 
iniciaban el alza para engañar, ilusionando a 
los cosecheros; pero como los racimos eran 
pocos y pequeños y la mayor alza se les hacían 
a los de cuatro y tres • manos, que no los ha
bía, y a los de dos y una, el alza era era muy 
pequeña y quedaban siempre los agricultores 
burlados.

Seguiremos hablando de este tema en el 
próximo artículo.

Un  v ie jo  a g r ic u l t o r .

LOS MUSEOS
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales Museos 
de esta Corte:

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis.

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece.

Pedagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a dieciséis.

De Ciencias Naturales, paseo de la Caste
llana, núm. 70; de nueve a doce y de las quin
ce a las diecisiete.

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de

Zoología, Botánica y Geología pueden consul
tarse en el nuevo local del Museo, Pálacio de 
la Industria y de las Artes (Hipódromo,) de 
ocho a dos.

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a Jas diecisiete.

Academia Española, de nueve a doce y me
dia.

Naval, plaza de los Ministerios, número 7; 
de diez a trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, de tres a 
ocho. "

Nacional de Pintura y Escultura, paseo de!
Prado; de diez a diecisiete. .

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media t doce y media.

De Reproducciones artísticas, calle de Al
fonso XII, núm. 28; de ocho a dieciocho. ‘

Museo de Reproducciones Artísticas, de 
nueve a catorce.

Caballerizas Reales, calle de Bailén, núme
ro 20, de trece a dieciséis.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), Julio y 
Septiembre, de ocho a dos.

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, 
número i3; de diez a dieciséis.

De la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
calle de Alfonso XII, núm. 3; de seis a doce._

6RASA UNC1T1
Desincrustante para calieras de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por, diferen

tes RR. 00.,

GIRO Y q.-
Paseo de San Juan, 

BARCELONA
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4 POR IOO INTIRIOR

Serie F.........................
» E.........................
» D...........................
» C...........................
» B...........................

4 POR ICO EXTERIOR

F....................... . . .
E.............................
D ...........................
C......................... .
B.............................
A...........................
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86 65 00 00
86 70 00 00
87 75 88 00
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88 25 ■ 88 50
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00 00 85 25
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00 00 88 00
00 00 88 00
00 00 88 00
88 5o 88 00
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00 00 g5 40
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96 50 96 00
96 50 96 00
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Sérife A., 4'75 por 100 de 500 - 
pesetas...... ¡100

» B.,de 5.000pesetas,. ..jico
Serie A, 4 por 100.................jioi 

» B................... '............’io i

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por 100..;..................
Canal Isabel II, 4 por 100..

Resultas 4 1 [2 por 100............/
E préstito 1868, 3 por 100...
Expropiación interior 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 ip 

por 100.................
Deuda y obras, 4 ippor 100.

Villa Madrid..,.......................

Banco de España....’.............
Hipotecario.............................

.. Hispano-Americano.................
’ Eap&ñol de Crédito.................

Río déla Plata.........................
Central Mejicano.....;. 1. ..
Compañía de Tabacos. ......
Explosivos............ ................
Azucareras preferentes 
Idjm ordinarias...... A........ 
Altos Hornos Vizcaya.. ......... .
Duro-Feteucra.... ..................... 
Madrid-Zaragoza-Alicante....... 
Norte España F. G..............
Alcoholera....................

ORLIGACIONIS

Azucareras no est., 4 por ico
Idem estamp...........................
Alicante E................. ..
Nortes 1.’.......................
Idem Canfranc...............
AlsásuaTgi3..................
Andaluces Bobad.*.........
Tranv. Este Madrid....
Bonos Gonstr. Naval....
Obls. Felguera............. ,

MONSDl EXTRAÑARA

Francos......................... .
Libras est.......................
Francos suizos............... .
Liras .......... . .. ,,,, .
Dólares...........................
Marcos........................... .
Reís....................■............ .

OLSA. DE BARCELONA
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Interior, 77,60.—Amortizable 5 por 100, 
95,85.—Exterior, 87,00.—Nortes, 68,75.—Ali
cantes, 70,60.—Andaluces, 67,50^—Oreases, 
24,05. Hispano Colonial, 60,62.—Crédito Mer
cantil, 00,00. — Tabacos Fiipinas^ooo,oo.— 
Francos, 90,95. — Libras, 23,64.— Río Pla
ta, 000,00.

BOLSA DI BILBAO 1 ■

Altos Hornos, 226,00.—Felguera, 230,00.— 
Explosivos, 304,00. — Resineras,, 262,00. — 
Vizcaya, 00,00; Izarra, 510,00. Marítima 
Bilbao, 460,00. — Mundaca, 450,00. — Sa-

ia«

bero, 1.130.—Papelera, 136,00. Banco 
de Bilbao, 2.420.-8013, 3.155—Nervión, 
2.285 — Vascongada, 1.290. — La Robla, 
490,00. — Bachi, 0.000.—Gascuña, 000,00. — 
Villaodrid, 000.—JBanco Vasco, 290.—Banco 
Vizcaya, 1,000.— Unión, 1.145.—C.® Unión 
Míriera, 000.—IndUstriá, 000,00.—Río de la 
Plata,359,5o.—Guipuzcoana, 515.—-F. c.Vas
congados, 58o.- Cala, 310.—Norte de España, 
340,00.—Alicante, 000.—J. Lesaca, 000.— 
Ibay, 440.—Libras, 23,91.—H. Ibérica, 000. 
Ayuntamiento Bilbao, oo,oo;*-Francos, 00,00.

Exterior 4 por 100,96,50.—Renta france
sa, 3 por ooo, 63^oo.~Norles, ooo,oo.-Alicah- 
tes, 380,00.—Andaluces, 000.—Libras, 25,98. 
Liras, '84,75. — Frs Suizos, 113,00. —Dóla
res^1 545,00. — Pesos oro Args.^ 00,000.— 
Coronas suecas, 160,50.—G. Noruegas, 000,00. 
Benamana, 000.—Portugal, 000.—Dinamar 
quesas, 000,00. —Pesetas, 169, Sol--Florines, 
11,21.

CENTRO.—(Compañía de Francisco Mo- 
rano).—A las 5,30, Traidor, inconfeso y már
tir.

A las 10, Traidor, inconfeso y mártir.

ESPAÑOL.—A las 10, Don Alvaro o- La 
fuerza del sino. r '

A las 6, Todo lo vence el amor o La pata 
de cabra.

Teatro Real

I-ARA.—-A las 6, La consulesa.
A las diez, Sin palabras y Cobardías.

■——***—*■»******■
INFANTA ISABEL. — A las 6,15, Za

ragatas y El tío político:1
A las 10,15, Los marchosos y Un drama

Calderón/ ■

«El secreto de Susana».— «Payasos» (
Con gran éxiíó se representó anteanoche, por 

primera vez en la presente temporada, la en
cantadora comedia lírica de Woif-Ferrari, que 
tan feliz acogida obtuvo, por su preciosa y de
licada música, plena de inspiración, el año an
terior.

Perla Barti, que tan notablemente se distin
guió en «La bohemia», ha alcanzado un triun 
fo personalísimo en la interpretación de la pro

■ tagoriista de «El secreto de Susana». Tan bien 
encaja en las fácillNdes de esta encantadora y 
exquisita artista, que parece que está concebi
da la obra para ella.

Lució su bonita; voz, que maneja con suma 
maestría, dominando con seguridad perfecta 
las dificultades de la partitura, y siendo muy 
aplaudida en diversos rtíomcntos.

El excelente barítonb señor Bryas cantó y 
representó con gran acierto, mereciendo su la
bor meritísima unánimes elogios.

Azzolini, muy bien en su papel mudo, de
mostrando sus indiscutibles condiciones de ac
tor cómico.

La orquesta, admirablemente dirigida por la 
inteligente batuta del maestro Saco del Valle, 
bisó ia sinfonía y logro muchos aplausos por-la 
primorosa ejecución que alcanzó tan linda obra 
musical.

A continuación cantóse de nuevo la inspira
da ópera de Leoncavallo, distinguiéndose nue
vamente la señorita Nieló y los señores Zena- 
telló, eminente tenor que fué ovacionado con 
entusiasmo; Bryas, que oyó nutridos' ¡aplausos 
en el prólogo; Corts, teniendo que repetir la 
serenata, por lo magníficamente que la canta, 
y Pozo.

Asistió al espectáculo la familia Real.

NOVEDADES^—A las 6 El santo de la
Isidra.2 ' . ' •

A las El siglo de oro.
A las 9.15, La trapera. । * ■
A Jas 10,15, Los hombres de bien, o Remi» 

gio ¡que te has colaol
A las 11,45, El cotarro nacional.

ZARZUELA.—A la 1 de la madrugada 
baile de máscaras de gran moda, a precios de 
abono.

FRONTON MODERNO.—A las 4 de la 
tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.
■ J 1 ■ .1

LA BOLA DE ORO.—(San Bernardo, 
64).—Music-hall para familias. Orden, buen 
gusto, moralidad. Selecto espectáculo de va- • 
rietés. Entrada por la consumación.

Muebles económicos a pa- 
: gar en diez mensualidades 
y al contado. Proveedores 
de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra y Ala-

1 Larderos.
HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 1@ (esquina a Infan- 
I . tas) y Atocha, 30 duplicado.

j

IMa píMia ie Mi
Museo Arqueológico Nacional; (la consulta 

de libros requiere la previa autorización” del 
jefe del Museo), de nueve a doce.

Escuela Industrial (San Mnteo, 5), de^ocho 
a catorce.

Academia Española, de nueve a] doce y me
dia.

Biblioteca Nacional, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una.)

i Archivo Histórico Nacional, de ocho a dos. 
(Los domingos, de diez a doce.)

Escuela de Veterinaria, de ochó a catorce.
Jardín Botánico, de'diez a trece y media.
Filosofía y Letras (Instituto de San Isidro), 

de nueve a trece. (Los domingos, de once a 
trece.)

Biblioteca del distrito de Chamberí (paseo de 
Ronda, núim; 2), de dieciséis a veintidós. (Los 
domingos, de diez a una.)

Sociedad Económica Matritense de Amigos 
d,el País, de ocho a una.

Biblioteca del distrito de la Inclusa (ronda de 
i Toledo, núm. 9), de dieciocho a veintidós, 
i (Los domingos, dé diez a una.)

£ Biblioteca de la Facultad de Derecho (Uni- 
। versidad Central), de ocho a catorce. (Los do- 
| mingos, de diez a doce.)
| Ministerio de Hacienda, de nueve a trece.
® Academia de la Historia, de dié á trece. .

REINA VICTORIA.—(Café Restaurante, 
Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y no
che. ‘
— J 1 11,11 ■ i".......... ।1 .

CINEMA X.—(antes Noviciado).—Monu
mental programa.—Grandes novedades.

ROYALTY.—Tarde, a las 6; noche, a las 
10.—Cinematógrafo.—«Grandioso y escogido 
programa.

PROYECCIONES;—Recreo de verano el si
tio mas fresco y de mayor comodidad de Ma ■ 
drid.

GRAN TEATRO.—Palacio del cinemató
grafo.—Selectos y escogidos programas.,

De,5 a 12,30.—Noche: butaca, 50; palcos, 4 
pesetas.

SALON CHA^TEGLER.-Exito de Che- 
lito.—Secciones a las siete, diez y once y cuarto

A las doce, fiestas artísticas- en el cabaret de 
Chelito.
■ m-, 111 j

CINE FUENGARRAL (Fuencarral, 145). 
Estupendo programa.
¡flBMIclne más arripliqry ventilado de Madrid),

. ni III «110 rjl—
BARBIERI —Kursal de varietés. —Seccio

nes 5, 3o, tardeiy g, 30, nociie.—20 hermosas 
artistas.

FRONTON CENTRAL.—A las 4 de la 
taraos partidor 5o tantos a pala.

CINEMA ESPAÑA. — Empresa Royaky, 
Seftcto# continua aebZ í lew 4. Butacast 0,3). 
General, 0,20. T arde y-, noche.

TRI^NCN PALM'E. — Temporada de 
varietés.

farde y nochéitinexaatógMÍo,
Exito Inmenso de Raquel Meller.

Soldados franceses y jóvenes lorenesas en Chateau-Salin.—Fot, Inf.)
siempre de reserva en cualquier tiempo los 
plátanos de Jamáica y Costa Rica para hacer # «Stódiíato dePubltcidaíd»-—Barbterí, 8.

GRAN VIA.—Sección continua de cuatro 
a una.

ROMEAr— Üineara y varietés.—Secciones. 
A las seis y cuarto y diez y media. ' 
Lunes y sábados aristocráticos.

M.C.D. 2022
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El problema de la autonomía catalana

Asamblea de los Municipios
Ba r c il o h a  26.—A las once de la mañana 

comenzó en el Palacio de la Música catalana la 
Asamblea de Municipios.

Concurrieron representantes de 978 Muni
cipios, se adhirieron otros 72, y dejaron de en
viar representación 30.

Presidió el señor Puig y Cadafalch, acompa
ñándole en el estrado los consejeros de la Man
comunidad, los alcaldes de las cuatro provin
cias catalanas y los parlamentarlos.

El presidente saludó a los asambleístas en 
nombre de Cataluña, agregando:

—Queremos constituirnos como pueblo dig
no y libre dentro do la armonía hispánica, 
enviando un abrazo desde Cataluña a las de
más regiones.

El señor Baritina dijo que el eetatute es 
garantía de la unidad de la patria.

Marcelino Domingo se expresó con gran 
exaltación, exclamando:

—Consumidos ya dentro de la ley todos los 
procedimientos factibles, necesariamente ire
mos al Parlamento a decir: el estatuto es la 
única, la verdadera expresión de la voluntad 
de Cataluña. Queremos la autonomía por en
cima de los procedimientos de orden, y por 
tanto, apurados los caminos legales, agotados 
los trámites jurídicos, saltaremos por las leyes.

Después hablaron los señores Junyent, jal- 
mista; Llarí, reformista, y Monegal, liberal.

El señor Maciá, a continuación, insistió en 
sus radicalismos separatistas, y Largo Caballé . 
ro, en representación de los socialistas, dijo 
que el Internacionalismo no es incompatible 
con el concepto de patria, y aconsejó a los 
Municipios que se disciplinen para Imponer la 
autonomía.

Lerroux pronunció un discurso de tonos 
violentos, lamentando que no se hubiese Ido a 
la revolución, y deteniéndose en considera
ciones políticas de relativa actualidad.

El jefe radical terminó diciendo:
—Nosotros Iremos hasta donde sea preciso 

llegar para conseguir la autonomía, en el caso 
de que nos la nieguen; pero hace falta que los 
representantes de las derechas se manifiesten 
en el mismo sentido.

No queremos hacer el ridiculo nuevamente, 
exponiéndonos a que Cambó vuelva a enga
ñarnos.

Seguidamente habló el señor Cambó en es
tos términos: .

—Todos los Municipios están cansados de 
recibir desde Madrid promesas de autonomía, 
que luego se convierten en leyes que restrin
gen más sus derechos.

EPestatutó que hemos aprobado no resta al 
Estado nada de soberanía, sino que tiende a 
fortalecerla.

No tenemos derecho a retroceder. Hemos de 
ir a la vanguardia los parlamentarios, y con
fiamos en el trluafo, porque detrás de nosotros 
están las trincheras más formidables, que son 
los Municipios, que representan el brazo del 
Gobierno.

No queremos que la libertad de Cataluña 
coarte la de ninguna otra reglón ni que haya 
primacías entre los Municipios catalanes.

El secretarlo de la Asamblea leyó una propo' 
sición suscripta por los alcaldes de Barcelona, 
Lérida y Gerona, en que se hacen protestas de 
adhesión a la autonomía.

L a proposición fué aprobada por unaniml 
dad, en medio de gran entusiasmo.

Puig y Cadafalch dló fin a la Asamblea con 
las siguientes palabras:

«Ayuntamientos de Cataluña, parlamenta
rios todos, proclamemos nuestra ley. Quiero 
que la última voz que aquí se oiga no sea de 
amenaza, sino de amor y de concordia. Con el 
estatuto en la mano, digo: Aclamemos nuestra 
ley, que representa el porvenir de Cataluña. 
¡Viva Cataluña!»

Los asambleístas prorrumpieron en vítores, 
y et público cantó «Els segadors».

Banquete de los asambleístas
Ba r c e l o n a  26.—Terminada la Asamblea, 

sus asistentes se dirigieron al palacio de Bellas 
Artes, donde se efectuó el banquete.

Al terminar el banquete, Puig y Cadalfach 
pronunció el siguiente discurso: .

«Catalanes: No es hora de hablar de sobre
mesa. Mi palabra resumirá el voto que habéis 
dado a ia Asamblea,

Si llega el momento, todos nos levantaremos | 
como un solo hombre.

A la vanguardia iréis vosotros, los Aunta- [ 
miemos; después seguirán las Diputaciones, y I 
finalmente, la Mancomunidad, como coñete- I 
ción de todos, y n© nos rendiremos sin obte- 1 
ner la libertad.

Sin ella, nada es la vida, y gustosos la sa- I 
crificaremos en holocausto de Cataluña.

Nos volveremos a reunir para celebrar la I 
Pascua de nuestras libertades.

Ahora, al salir de aquí, he-de recomendaros I 
calma y serenidad. Con ella quitaremos toda I 
razón a nuestros adversarios.

Despidámonos con un ¡viva Cataluña!»
Este viva fué contestado con entusiasmo.

Una manifestación catalanista
Ba r c e l o n a  26.—A las nueve de la mañana I 

se organizó una manifestación en la Rambla I 
del Centro. Los manifestantes llevaban barre- | 
tinas encarnadas.

Por las calles de la Princesa y Reforma di- I 
rigióse la manifestación silenciosa, pero nume- | 
rosísima, al Palacio de la Música catalana, I 
donde se celebraba la Asamblea.

Allí ocurrió un leve incidente frente a una I 
Delegación de Policía.

Junte a la Rambla de Canaletas, un grupo I 
de unos 30 españolistas, provistos de garrotes, i 
esperaban a los manifestantes. Al llegar éstos I 
a tal sitio sobrevino el choque entre ambos I 
bandos.

Intervino la Policía, que dió varias cargas, I 
resultando algunos contendientes gravemente I 
heridos.

informes oficiales
Los periódicos de la noche cerraban ayer 

sus ediciones recogiendo el rumor de haber 
ocurrido en Barcelona gravísimos sucesos.

Según esos rumores, en choques habidos en 
las Ramblas entre grupos de catalanistas y la 
Guardia civil, resultaron muchos paisanos 
muertos.

Estas graves noticias no se confirmaron 
anoche.

El subsecretario de Gobernación, por "en
cargo del ministro, desmintió los rumores 
alarmistas.

La Policía de Barcelena ha practicado dos 
registros, uno en el domicilio social de la Liga 
patriótica y otro en el de la Sooiedad de de
pendientes de comercio, recogiendo en éste 
algunas armas cortas.

En el de la Liga patriótica no se encontró 
arma alguna.

Al regresar el conde de Romanones a las 
ocho de la noche, después de pasar el día en 
el campo, se dirigió al Ministerio de la Gober
nación, informándose de las noticias de Barce
lona.

A las once de la noche, tanto el conde de 
Romanones como el señor Gimeno, se retira
ron a sus domicilios.

Los diputados catalanistas saldrán hoy de 
Barcelona para asistir a la sesión del Congreso 
mañana martes.

El conde de Romanones manifestó anoche 
que el Gobierno no se propone declarar en 
Barcelona el estado de guerra, aunque ajustará 
su conducta a lo que las circunstancias exijan.

Se mostró el conde muy reservado al ser 
interrogado sobre la situación política.

están compuestas de elementes del Ejército y 
de la Armada y por paisanos.

Sublevados que huyen
Lis b o a  26.—Desde el Tajo, los buques de 

guerra hicieron fuego contra Monsanto.
Los rebeldes, cercados por todas partes, pi

dieron un armisticio y suspens;ón de hostili
dades.

Las fuerzas que ocupaban el fuerte de Mon ■ 
santo izaron bandera republicana.

Luego huyeron, dejando en poder de las tro
pas gubernamentales algunos prisioneros.

La causa monárquica
Vioo 16.—Han llegado a Vigo dos emisarios 

de Paiva Couceiro (uno de ellos militar), que 
comunicaron por telégrafo con los monárqui
cos portugueses de Madrid.

Aunque se ignora el texto de la comunica
ción, se sabe que la situación de los insurrec
tos realistas de Portugal empeora por mo
mentos.

¡Cualquiera los entiende!
Vico 26.—Según noticias que tiene el Cuar

tel general de Oporto, son ya monárquicos 
Coimbra, Villarreal, Tras os Montes, Traban- 
za y Viseo.

La columna mandada por el teniente Jcoro- 
nel Machado telegrafía al Cuartel general mo
nárquico que sigue sin novedad hacia el Sur, 
siendo grande el entusiasmo de las tropas.

Neta oficiosa
El encargado de Negocios de Portugal, señor 

Vasco de Quevedo, pubflea la siguiente nota:
«En la madrugada del día 23, parte d® las 

fuerzas de la guarnición de Lisboa, secundando 
la revolución monárquica de O porto, salió de 
los cuarteles y ocupó las posiciones de la Sie 
rra de Monsanto, en las afueras de la capital.

El núcleo de los revo’tosos era constituido 
por un regimiento de Caballería, parte de otro 
y tres baterías de Artillería. Las tropas fieles al 
Gobierno cercaron la posición, y el 23, a las 
siete de la tarde, habían tomado a los realistas 
cuatro cañones. El día 25, a las once y cuaren
ta minutos de la mañana, ha sido cursado en 
Lisboa un telegrama del Gobierno diciendo a 
esta Legación que los revoltosos de la Sierra de 
Monsanto han sido completamente derrotados. 
Los restos de la Caballería, que desordenamen- 
te abandonan sus posiciones, son perseguidos 
por las fuerzas republicanas del Ejército y de 
la Marina.

Entre los revoltosos se encontraban el señor 
Ayres de Ornelas, representante en Portugal 
del señor don Manuel de Braganza, y el señor 
Juan de Azevedo Coutinho, unojde los más ca
racterizados partidarios del ex Rey de Portu
gal. La concentración de tropas contra Oporto ( 
sigue haciéndose en inmejorables condiciones.»

Consejo de ministros en un cuartel
Lis b o a  26.—El Presidente ?de la República 

perRbctó en el cuartel de Camoens, en donde 
presidió un Consejo de ministros, en el cual 
Tamt-gnlni Barbosa, considerando la Repúbli
ca fuera de peligro, presentó la dimisión del 
Gabinete, con el objeto de que el Presidente 
pueda tener amplia libertad para la constitu
ción de un Gabinete, en el cual entren repre- 

I sentantes de todos los partidos republicanos.
Se ignora lo tratado

Lis b o a  26.—En el arsenal de la Marina se ha 
I celebrado una reunión de oficiales del Ejército 

y de la Armada, republicanos, que se ocupa
ron de la cuestión política y de la defensa de 
la República.;
2 No se; facilitó ninguna referencia a la Pren
sa.

Crisis
Lis b o a  26.—El Gobierno portugués ha pre

sentado! su dimisión para dar lugar a la forma
ción de un Gabinete de concentración republi
cana. ' ■

DE PORTUGAL,

la leióMea $ la hiivía
Plaxas que no se sublevan

Lis b o a  26. (Oficial).—Los rebeldes sé esfor
zaron en sublevar a Vianna Castello y Valen
cia, sin conseguir sus propósitos.

Las tropas de la sexta । división operan con
centradas en Villarreal, Chaves y otras locali
dades.
"""Otras que vuelven a ser republicanas

Lis b o a  26.—Ha sido restaurada la Repúbll- 
en el distrito de Braganza.
^Las informaciones de Oporto son favorables 
a la República.

Los sublevados se encuentran desorganiza
dos, y se registran numerosas deserciones de 
sargentos y soldados.

También se ha restablecido la República en 
Viseo.

Los monárquicos han huido.
Dicen de Oporto

- Vieo 26.—Una columna monárquica que 
salló ayer de Oporto con dirección a Ovar, en
tró en esta población después de breve com
bate, y restauró allí el régimen moeárquico.

Dicen de Lisboa
Lis b o a  26.—El Presidente de la República 

ha recorrido en automóvil descubierto las 
principales calles de Lisboa, siendo aclamado 
por la muchedumbre.

Magalhaes L ima ha sido puesto en libertad, 
Algunas granadas han causado incendios en 

las afueras de la capital, que han sido rápida
mente sofocados.

Los servicios telegráficos están interrumpi
dos en Braga, Oporto, Vianna y Viseo. .

Lis b o a  26.—Cumpliendo del bando el minis
tro de la Guerra, todos los elementos civiles 
que habían recibido armas para atacar a los 
revoltosos monárquicos de Lisboa entregan 
dichas armas en los sitios indicados.

La República está asegurada.

Lis b o a  26.—Comunican de Coimbra que en 
aquella ciudad se han alistado 7.000 volunta
rios para ir a defender la República en el 
Norte.

Contradicciones
Lis b o a  26.—Continúan en Lisboa el caño- 

fíeo y el fuego de fusilería.
El general gobernador del campo atrinchera

do y el coronel jefe de la guarnición de Lisboa 
han presentado la dimisión de sus cargos.

Las fuerzas que combaten a los realistas.

maestre mayor de primera clase don Juan Díaz 
Bouza.

Comisiones.—Se confiere nueva comisión 
de! servicio en Alemania a los médicos prime
ros don José Vallo Salgado y don Luis Amallo 
Tortosa. .

Recompensas.—Se concede cruz de tercera 
clase del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al capitán de navio de la Marina de guerra 
francesa monsieur Bergasse du Petit Thouars, 
y la de segunda clase y distintivo al capitán de 
fragata de la Marina de guerra italiana Filippo 
Camperio, por servicios especiales prestados a 
la Marina. .

DIARlOWOFiaAL
MINISTERFO DE LA GUERRA

BJ de mañana publicará las siguientes disposi
ciones:

Destinos
Se dispone que los tenientes coroneles de 

Ingenieros don Ricardo Echavarría y don José 
Calvan cambien entre sí destino.

Destínase a la Escuela de Equitación militar 
al suboficial de Caballería don Antonio Mag
dalena, y a la compañía de Zapadores de Te
nerife al sargento de Ingenieros don Francisco 
López Martínez.

Pasa a supernumerario el capitán de Inge
nieros don Francisco Yáñez.

Reserva
Pasan a la reserva el teniente coronel de In • 

genieros don José Ferre; los coroneles de In
fantería don Jesús Muñoz Tello, don Dámaso 
Jesús Ibáñez y don Prudencio Begoyos; el te
niente coronel don Juan Mazas Cárdenas, el 
teniente coronel de Caballería don Ramón 
Bartolomé, y el comandante don Santiago Pie- 
rrad; los tenientes coroneles de Estado Mayor 
don Andrés Pérez, don Pedro Sáez Barreda y 
don Manuel Camps, y el comandante don 
Francisco Delgado y el capitán (E. R.) de In
fantería don Ramón Otero.

natrlmonio
Se concede Real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Artillería don Antonio 
Sabater.

Retiros
Se concede el retiro al teniente (E. R.) de 

Infantería don Ramón Arrabal Marios, al sub
oficial don Jesús Hornachuelos, al celador del 
material de Ingenieros don Arcadlo Lucnix y
al suboficial de CaDallería don 
Redondo.

Se dispone que sufra examen 
el suboficial de Ingenieros don 
cía.

Manuel Ruiz

Exámenes 
para celador 
Manuel Gar-

Debate sobre la Sociedad de las Naciones
Pa r ís 26.—Al abrirse la sesión de ayer, 

M. Ciemenceau propuso que se discutiera la 
Sociedad de las Naciones, concediendo la pa
labra a Mr. Wilson.

Este pronunció un discurso.
Expuso el alto fin que se propone la Confe

rencia.

Por el Japón, el vizconde de Uchída y el se
ñor Otchia.

■ Aviso al mundo entero
El Presidente de los Estados Unidos, los pri

meros ministros, ministros de Negocios Extrae, 
jeros, les Gobiernos aliados y asociados y los 
representantes del Japón, decidieron publicar 
y transmitir por radiograma a todas las partes 
del mundo el siguiente mensaje:

«Los Gobiernos ahora asociados en Confe
rencia para llevar a cabo una paz duradera en
tre las naciones,/se hallan profundamente per
turbados por las noticias que les llegan de mu
chos casos, en le6 cuales se hace uso de la fuer
za armada en diferentes lugares de Europa y 
de Oriente para conseguir la posesión de terri
torios cuya posesión legal tiene que ser deter
minada por la Conferencia de la paz.

Consideran su deber dar un aviso solemne 
deque la posesión conseguida por la fuerza 
perjudicará seriamente las pretensiones de los 
que emplean esos medios, y creará la suposi
ción de que los que emplean la fuerza dudan 
de la justicia y validez de sus pretensiones y no 
tienen fe en la Conferencia.

De todo esto no pueden surgir más qua re
sultados desgraciados.

Si esperan justicia, tienen que abstenerse de 
emplear la fuerza y deben someter sus preten
siones con límpida buena fe en manos de la 
Conferencia de la paz.»

Cuestiones a estudiar
Pa r ís 26.—He aquí el resumen de las dife

rentes resoluciones que serán sometidas esta 
tarde a la deliberación de la Conferencia:

En primer lugar, la Conferencia será invita
da a votar una resolución declarando:

i.® Que es necesario crear una Liga de las 
Naciones para velar por la ejecución de las 
obligaciones internacionales que podrán ser 
contraídas, y para servir de salvaguardia con- 

,tra la guerra.
2 .0 Que la erección de esta Liga deberá 

formar parte integrante del 1 ratado de Paz, y 
que la Liga deberá estar abierta a toda nación 
civilizada digna de confianza.

3 .0 Que esta Liga celebrará reuniones pe
riódicas, y será dotada de una organización y 
de un secretario permanentes.

En su consecuencia, la Conferencia deberá 
nombrar un Comité encargado de elaborar los 
detalles de la constitución y del funcionamien
to de la L iga.

Una segunda resolución prevé la constitu 
ción de una Comisión compuesta de tres re
presentantes de cada una de las grandes Poten
cias, y de cinco per el conjunto de las peque
ñas. . /1

Esta Comisión estará encargada:
1 .® Del importe de las reparaciones debi

das por Alemania.
2 .® Evaluación de lo que el enemigo podra 

pagar.
3 .® Bajo qué forma, con qué método y en 

qué plazo se hará el pago.
Se seguirá un procedimiento análogo para 

determinarlas responsabilidades colectivas e 
individuales de los autores de la guerra y de 

í los que se han hecho -culpables, durante las 
operaciones, de los atentados contra el dere
cho de gentes.

La segunda sesión plenarla
Pa r ís  26.—La Conferencia de ios prelimi

nares de la Paz ha celebrado esta tarde, en el 
Palacio de Orsai, en el salón del Reloj, su se
gunda sesión plenaria.

Estaban convocados los delegados de las
«No somos—dijo—los representantes de ios | grandes y pequeñas Potencias.

Gobiernos, sino los mandatarios de los pue- g Clemenceau, presidía y a su derecha tenía a 
blos. Mr. Wilson, y a su izquierda a Lloyd George.

Es preciso, desde luego, establecer las condi- ti Los demás delegados estaban colocados alrede- 
ciones de arreglo, y en seguida darle un carác- 5 dor de las mesas, en el mismo orden que en la
ter permanente, porque la Humanidad pide | sesión inaugural.
seguridades para el porvenir y no volver a su- j La orden del día era la siguiente: - 
frir los horrores de la guerra.

No es admisible que los grandes descubrí- 1 
miemos de la ciencia tengan por objeto des- 

'%WSrERimJUlHM I ‘aobr.de la civiliZad6n.
______________ ____________ _______________ I Estamos aquí para ganar, no una guerra, g 

las siguientes disposiciones:______ I sino una causa.»
Situab.iones.—Se dispone quede en la dis- I Míster Lloy George declaró que si los ingle- 

ponibilidtd en Cádiz al capitán de corbeta don I ses b o  tienen hasta aquí tiempo para profundi- ' 
José Viguetas. c I zar tanto como Mr. Wilson la cuestión de la

Idem en la misma situación en esta corle I Sociedad de las Naciones, es porque estaban 
el capitán de corbeta don Juan de los Mártires I absorbidos por la guerra. - 
yTudeln. I «Sin embargo—dijo—, si alguien dudaraaún

Licencias.—Se conceden dos meses, per en- I de la utilidad de una Liga de Naciones, el es- 
fermo, a líos tenientes de navio don Joaquín I pectáculo de las regiones devastadas sería sufi 
López Coílijo y don José María Crespo. I cíente para unirlo a la opinión del Presidente

Idem cu atro meses, por enfermo, al coman- I de los Estados Unidos.»
dante de ' Infantería de Marina don Ventura I M. Orlando se asoció a las declaraciones de
García Sánchez, de Madrid. I los oradores precedentes.

Destine» .—Se confirma en el de subdirector I M. León Bourgeois dijo que las generacio- 
de la Esci nda Naval Militar al capitán de fra- I nes caídas no han luchado solamente por su 
gata don ’^an Cervera. ‘ . I patria, sino para asegurar al mundo la paz uni-

" ' ‘ versal.
Es esencial, por lo tanto, establecer esta paz 

sobre bases sólidas.
El orador recordó con este motivo la obra 

de la Conferencia de La Haya.
M. Clemenceau anunció en seguida que la 

Comisión representando a los Gobiernos aso
ciados, y encargada de elaborar la organiza
ción y las atribuciones de la Liga de las Nacio
nes, estará compuesta de la manera siguiente: 

Por los Estados Unidos, el Presidente Wil
son y el coronel House.

Por la Gran Bretaña, lord Robert Cedí y el 
general Smuts.

Por Francia, ios señores León Bourgeois y 
Larnaude.

Por Italia, el señor Orlando “y el senador 
Chalouia.

•da

DIAilO OFiail i.° Acta de la sesión anterior.
2/ Indicación de las Comisiones constltuf-

das para el estudio de las siguientes cuestiones: 
A) Sociedad de las Naciones.—B) Reparación 
de los daños y responsabilidad de los autores 
de la guerra.—C) Legislación internacional del 
trabajo. — D) Régimen internacional de los 
puertos, vías fluviales y vías férreas.

3.® Discusión sobre la Sociedad de las Na
ciones.

Dice el ministro de Fomento

Los heem ti Mt

Se ñor ra auxiliar de la segunda sección 
I del Estac ^layor Central, al capitán de corbe- 
I ta don P^; %!> María Cardona.

Idem .er comandante del crucero «Reina 
I Regente» "al capitán de corbeta don Ramón 
I Martínez del Moral.

Idem ayudante interino del distrito marítimo 
I de Villanue va y Geltrú al teniente de navio don 
I Juan Fernáuidez Antón.

Idem íd del distrito de Camarinas al capi- 
I tán de Infantería de Marina^ (E. R.) don Lean- 
I dro de Saralegui.

Idem íd. dul íd. de Ciudadela al primer con- 
I tramaestre don Donato Rodríguez.

Se dispone embarque en el crucero «Prince- 
I sa de Astuiíái;» el primer contramaestre don 
I Amador Bravo.

, I Bajas.—-Se dispone por retiro la del contra-

El señor ministro de Fomento rogó ayer a 
los periodistas que deseaba que, con la mayor 

' publicidad, llegase a conocimiento de los iíO' 
? ponentes de los Previsores del Porvenir que 

un anuncio publicado por el Consejo y autorí- 
zado por la Comisaría de Seguros no sígnifi* 

Ica que los que no paguen para el 5 de Marzo 
pierden su derecho, y que, por el contrario» 

§ paguen o no paguen, conservarán sus derechos 
; íntegros a ¡as sumas desembolsadas, sus inte' 
? reses y acrecentamientos, pues otra cosa no se* 

ría autorizada ni por la Comisaria ni por el 
? ministro de Fomento, que están resueltos 8 
■ proteger con toda energía el ahorro nacional

s Cuanto se relaciona con la colabo' 
| ración política,, militar y literaria 
' de EJERCITO Y ARMADA, 
í déla exclusiva competencia del di? 
' rector.
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